
 
 
 
Nº DE EXPEDIENTE: SP25-00194 

 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CAMPAÑA DE ESTUDIOS GEOTÉCNICOS PARA EL 

NUEVO ESTADIO SEMIPERMANENTE EN EL RECINTO DE LA CAJA MÁGICA A 

ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO. 

 
 

ACLARACIÓN Y FE DE ERRATAS 
 
El motivo de esta nota de aclaración es para hacer constar el siguiente error material 
en el apartado 18 del Anexo I del PCAP, de tal forma que donde indica: 

 

“1.% de Baja sobre presupuesto base de licitación. Hasta un máximo de 100 puntos.  

 

Los licitadores ofertarán un único porcentaje de baja a aplicar sobre el presupuesto base de 

licitación. El porcentaje de baja aplicado será extrapolable a cada uno de los precios unitarios 

incluidos en el desglose del presupuesto.  

 

En caso de discrepancia entre el importe de la oferta expresado en letra y el expresado en 

número, prevalecerá aquél sobre éste. 

 

La oferta cuyo porcentaje de baja sea más alto, obtendrá la máxima puntuación, aplicándose 

para las restantes ofertas admitidas la puntuación lineal directa proporcional entre ambas.  

 

Puntuación = Puntuación máxima×(Oferta más baja / Oferta evaluada)  

 

Donde: 

Puntuación máxima: 100 puntos 

Oferta más baja: es el importe (sin IVA) de la proposición económica más baja presentada y 

admitida. 

Oferta evaluada: es el importe (sin IVA) de la oferta que se está valorando.” 

 

 

DEBE INDICAR:  
 

 

“1.% de Baja sobre presupuesto base de licitación. Hasta un máximo de 100 puntos.  

 

Los licitadores ofertarán un único porcentaje de baja a aplicar sobre el presupuesto base de 

licitación. El porcentaje de baja aplicado será extrapolable a cada uno de los precios unitarios 

incluidos en el desglose del presupuesto.  

 

En caso de discrepancia entre el importe de la oferta expresado en letra y el expresado en 

número, prevalecerá aquél sobre éste. 

 



 
 
La oferta cuyo porcentaje de baja sea más alto, obtendrá la máxima puntuación, aplicándose 

para las restantes ofertas admitidas la puntuación lineal directa proporcional entre ambas.  

 

Puntuación = Puntuación máxima×(Oferta evaluada / Oferta con mayor % baja)  

 

Donde: 

Puntuación máxima: 100 puntos 

Oferta con mayor porcentaje de baja: es el importe (sin IVA) de la proposición económica 

con mayor % de baja 

Oferta evaluada: es el importe (sin IVA) de la oferta que se está valorando.” 

 
 

En Madrid, a 10 de abril de 2025 

 
Dirección de Asuntos Jurídicos 

Madrid Destino Cultura Turismo y Negocio, S.A 


